
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 6 Miércoles 7 de enero de 2015 Sec. V-B.  Pág. 564

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

5-
41

6

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

416 Anuncio de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente por la que
se emplaza ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por el plazo de
nueve días, a todos los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo o la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo  o  de  un  interés  legítimo  y  que  aparezcan  identificados
plenamente en el expediente en el recurso contencioso administrativo
n.º 929/2014, formulado por PORT DEMPURIABRAVA, S.A., contra el
Real Decreto 876/2014, por el que se aprueba el Reglamento General
de Costas.

Habiéndose acordado con fecha 23 de diciembre de 2014, la remisión del
expediente, según diligencia de ordenación dictada por el Secretario Judicial, de la
Sala  Tercera  de  lo  Contencioso-Administrativo,  Sección  101,  del  Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso administrativo n.º 929/2014, formulado por
PORT DEMPURIABRAVA, S.A., contra el Real Decreto 876/2014, por el que se
aprueba el Reglamento General de Costas, y en cumplimiento de lo establecido en
el  art.  49,  de la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  de  la  Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se emplaza ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por el plazo
de nueve días, a todos los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo o
la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés
legítimo y que aparezcan identificados plenamente en el expediente.

Madrid,  30  de diciembre  de 2014.-  El  Coordinador  de  Área,  José Ramón
Martínez  Cordero.
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